
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

 

 

j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
P á g i n a  1 | 1 

Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICACIÓN: 50 001 33 33 008 2022 00055 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GENNY JULIETH PAEZ ROJAS 
DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAL DE VILLAVICENCIO 

 
Habiéndose programado fecha para llevar a cabo audiencia de pruebas dentro del proceso 
de la referencia, se accede a la solicitud de reprogramar fecha presentada por el apoderado 
de parte pasiva, en consecuencia esta tendrá lugar el próximo 19 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M.,  a través de la plataforma Lifesize, para lo cual, la secretaría publicará el enlace 
con antelación. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

8

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48df822474b09ee4873d10e007ad3aa443799a482cceecf972216e43e75ea4ce
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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